
 
 

 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

 

Bilbao, 24 de febrero de 2012 

Muy señores nuestros: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 

Mercado de Valores, Kutxabank comunica el siguiente: 

 

HECHO RELEVANTE 

 

Como consecuencia de la modificación del rating de Caja de Ahorros y Monte de 

Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián (Kutxa) que Standard&Poor’s realizó el pasado 

día 13 de febrero, esta agencia de calificación ha revisado el rating que adjudica a las 

cédulas hipotecarias emitidas originariamente por dicha entidad (actualmente integradas 

en Kutxabank), situándolo en AA+, con perspectiva negativa, desde el AAA anterior. 

 

 

Atentamente, 


